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La duración del cargo será por período no inferior
a dos años ni superiores al límite legalmente estable-
cido por el artículo 126 de la Ley de Sociedades

Anónimas, pudiendo ser reelegidos una vez o más
veces.

La extinción de la condición de miembros del
Consejo se producirá cuando se incurra en alguno de
los supuestos de separación previsto en el artículo
132 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sin perjuicio de lo anterior, todos los miembros del

Consejo de Administración, serán designados por
períodos no superiores a la duración del mandato de
la Junta General que los nombró, que coincidirá con
el mandato de los miembros del Pleno de la Asam-
blea de la Ciudad Autónoma de Melilla.

El Consejo de Administración cesante estará en

funciones, para cuestiones de puro trámite, hasta
que la Junta General nombre nuevo Consejo.

ARTÍCULO 21°.- RETRIBUCIONES Y DIETAS DE
ASISTENCIA DE LOS CONSEJEROS.-

Con carácter general, las remuneraciones de los
Consejeros consistirá en dietas por asistencia a las
reuniones del Consejo, que dentro de los límites

establecidos por la Ley ( Ley 53/84, Ley de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas, Real Decreto 2568/86, R.O.F.),
será idéntica a la que se fija para la asistencia a las
Comisiones Informativas de la Asamblea de la Ciu-

dad Autónoma de Melilla.

Además, el Consejo de Administración podrá
acordar que el cargo de Presidente sea retribuido,
fijándose como límite máximo la retribución equiva-
lente a la fijada para los miembros del Gobierno de
la Ciudad Autónoma de Melilla, incluidos todos los

conceptos retributivos, actualizaciones y mejoras a
los que estos tengan derecho, en el momento de la
adopción del acuerdo sobre retribución y siempre
que tenga Dedicación Exclusiva para dicho cargo.

El Gerente. Eugenio del Cid Jiménez.

MINISTERIO DEL INTERIOR

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

2181.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de las resolu-

ciones recaídas en los expedientes sancionado-

res que se indican, dictadas por la Autoridad

competente según la Disposición adicional cuarta
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización

y Funcionamiento de la Administración General

del Estado, a las personas o entidades que a

continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio

conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en
vía administrativa podrá interponerse RECURSO

DE ALZADA dentro del plazo de UN MES, contado

a partir del día siguiente al de la publicación del

presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial
correspondiente, ante el Director General de Tráfi-

co, excepto cuando se trate de sanciones de

cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito
de Comunidades Autónomas que comprendan

más de una provincia, en cuyo caso la interposi-

ción será ante el Delegado del Gobierno en la

Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho

uso de este derecho, las resoluciones serán firmes

y las multas podrán ser abonadas en período
voluntario dentro de los 15 días siguientes a la

firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo,

se procederá a su exacción por vía ejecutiva,

incrementado con el recargo del 20% de su impor-
te por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la

Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de
Tráfico.

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo;

RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos.

Melilla, 21 de septiembre de 2007.

El Delegado del Gobierno.

José Fernández Chacón.


